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DISTRITQ^^YAg c|e D¡ciembre dcl20H alas llhlO.
Vistos JORGH JIJAN ARELLANO DÍAZ, demanda por la vía verbal sumaria el

•j divorcio a su inuier Betíy Yolanda /úhiga Martínez, afirma que desde hace
aproximadamente dos años su cónyuge voluntaria e injustificadamente abandono el
hoyar que lo tenían formado en el cantón Milagro en las calles Pedro Carbo y
Amazonas existiendo desde el abandono abstención Total de relaciones conyugales \
sexuales, agrega que no lian procreado hijo*. Durante la unión matrimonial han
adquirido bienes inmuebles y un vehículo. Aceptada la demanda para el trámite verbal
sumario, es citada la accionada, por la prensa, manifestó bajo juramento desconocer el
domicilio de la demandada por publicaciones realizadas en el diario Meridiano de la
ciudad de Guayaquil y diario El Nacional del camón Milagro, con un intervalo de ocho
días entre cada publicación Se verifico la audiencia de conciliación a la que no
compareció la accionada. Durante la causa a prueba se presentan las consideraciones
que constan del proceso Fenecido el termino probatorio para sentenciar se considera
PRIMERO.- Se ha cumplido con las formalidades legales y sustanciales inherente'; a
esta clase de procesos por lo que el presente juicio es válido y asi se lo declara.
SEGUNDO.- Con la fotocopia certificada de la inscripción de matrimonio (folio 1)
conferida por la Dirección General del Registro civil del cantón Guayaquil, provincia

*. de Guayas Se justifica que los intervinientes son marido y mujer TERCERO.- La no
w comparecencia de la demandada a !a audiencia de conciliación significa negativa

simple de la demanda correspondiendo al actor probar ios fundamentos de hecho de la
demanda (artículos 11.3 y 114 del código de procedimiento civil) CUARTO - Con las
declaraciones de testigos, libres de tacha que dan razón suficiente de sus dichos, el
accionante ha probado que su mujer lo abandono, existiendo desde el 1 de Huero del
año 2009 mas de dos años ininterrumpidos de separación total con absoluta absícnción
de relaciones conyugales durante el tiempo señalado. QUINTO.- 1.a accionada no ha
comparecido a juicio consecuentemente no ha presentado prueba a su ta\or SEX lO -
Que los hechos fundamento de la acción deducida en la demanda son causas para el
divorcio de eonibrmidad con lo prescrito en el inciso primero, numeral once del articulo
110 del codito civil. Por lo expuesto "ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD

• DE LA CONSTITUCIÓN V LAS LEYES DE LA REPl BLJXA\ se acepta la
demanda v se declara disuelto por divorcio el matrimonio contraído porJORGE JUAN

p- ARELLANO DÍAZ Y BE I IV YOLANDA ZIÑIGA MARTÍNEZ el 17 de
Octubre de 1°84. inscrita en el tomo 14. pagina 247. acta 5446. del libro de

£ matrimonios de la Dirección General del Registro Civil, identificación ycedulación del
cantón Guayaquil. Provincia del Guayas. Hasta dentro de un ano de ejecutoriada esta
sentencia, el actor. Jorge Juan Arellano Díaz no podra contraer nueui matrimonio por
haberse tramitado este proceso en rebeldía de la accionada. Ejecutoriado este fallo se
sentara la razón respectiva, se conferirá fotocopias certificadas del mismo, se notificará
al Jefe del Registro Civil, identificación y cedulación de la Dirección General del
Regidlo Civil del cantón Gua\aquil Provincia del Guavas. para la suhinscripcion al
martien de la correspondiente inscripción de matrimonio Para este acto se depreca
mediante despacho en forma a uno de los Señores Jueces de fo Civil del cantón
Guayaquil para que se cumpla con la subinscripción oí denuda El Secreta! lo proceda a
enviar el deprecatorio a la Sala de Soneos de la Corte Pro\ incial de Justicia de ia ciudad
de Guayaquil para tos fines legales consiguientes Ptibhquese > Notifiquese.-
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Bañóla Mom\Dra. Catalina Bañóla Moran
.'EZA DECIMA CUARTA CIVIL Y MERCANTIL
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DILIGENCIA: Siento como tal que he procedido a dar fiel cumplimiento a lo
que prescnbe el ArtiQÚIo 277 del Código de Procedimiento Civi, Milagro a28
de Diciembre del 20f1.- Lo certifico.- u

in 'yfuño^ ¡'unión
ETARJO

MILAGRO

Rfi^PULS^nl° conVál <** he Procedido a dejar copla debidamente
S32SS^íouZt^T^^libro respectivo-MBagro a-28*

Absffanki¡n nÁ¡/i¡);. i'u.nu.

Jim

En Milagro a vemttocho dTOicjemBré áéi dos mii once siendo ¡as dieciséis
horas veinte minutos, tjMifique por boletelon el contenido de la sentencia que
antecede aJorge Jua/f Arellano Díaz, enil casillero judicial N° 65 del Abogado
Jeiye Obando Gamafra de esta ckidad/fe Milagro - Lo certifico.

«¿¿i. FrjíaMn hi/£i\o^ Ponto»
^SÉCEZÉfcMO

RAZÓN: Siento como tal qu>*fr7^odldc^otil¡car a la parte demandada con
el contenido de la sententfS que antecede, W no haber señalado casfilero
]udicta) para dicho efectpí Milagro a. 28 de qfciembre del 2011 - Lo certifico

JUZMÍÜT

RAZÓN: Siento como taludé la sentenciaW antecede se encuentra
cSco'8 P°r e' mntslr0 * ,a Ley" m^P a4* Enero de' 2.012.- Lo
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